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IMPLEMENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A CONTRALORIAS SOCIALES CIUDADANAS 
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https://sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/index.php/comision-ejecutiva 
Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 
Estatal Anticorrupción, a celebrarse el viernes 14 de julio de 2023 a las 9:00 horas en la 
sala de juntas de este Sistema. Teniendo el siguiente proyecto de: 

  
  

Orden del Día 
  

1.     Verificación de asistencia y declaración del quorum. 

2.    Lectura y aprobación del orden del día. 

3.    Lectura, análisis y aprobación, en su caso, de la propuesta de Recomendaciones no 
Vinculantes que realiza la Comisión Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción, derivado del Informe Anual 2021-2022 del Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción, de conformidad a los artículos 33, fracción VII y 54 de la Ley del Sistema 
Estatal Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo. 

4.    Presentación del Estudio de Riesgos de Corrupción derivado de los Informes al Resultado 
de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2019 y 2020, remitido por la Comisión 
Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán del H. Congreso del Estado; Estudio realizado 
por la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. 

OBSERVACIONES: 

 

Presentación del Estudio de Riesgos de Corrupción derivado de los Informes al 

Resultado de la Fiscalización Superior de las Cuentas Públicas 2019 y 2020, 

remitido por la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Michoacán del H. 

Congreso del Estado; Estudio realizado por la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 

SUGERENCIAS 

 

Página 10, pie de página cambiar las siglas DAFO por FODA, ya que es el más 

utilizado en fuentes de información, lenguaje ciudadano y en la administración 

pública. 

 

https://sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx/index.php/comision-ejecutiva
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Desde mi punto de vista ciudadano, se tiene que hacer mayor énfasis en las faltas 

administrativas graves y posibles hechos de corrupción, que son de la opinión 

pública y que afecta actualmente el ingreso de la sociedad michoacana a la cual 

nos debemos, por lo tanto, propongo agregar lo siguiente en la parte final de la 

página 4. 

 

El informe general ejecutivo de la Cuenta Pública 2019 contiene deficiencias y 

muchas áreas de oportunidad de mejora en su contenido, si se revisa a consciencia   

cada informe individual. http://asm.gob.mx/?wpdmpro=informe-individual-revision-

a-la-cuenta-publica-del-ejercicio-fiscal-2019 pero en lo concreto resultan 

preocupantes tres aspectos: 

 

I. El resultado de la gestión financiera; que no refleja el tema de la deuda 
pública ni su aprobación en su momento de endeudamiento, 
refinanciamiento y reestructura de la deuda de largo plazo actual. 

 

Debemos señalar que actualmente la situación financiera del gobierno del estado 

es crítica por diversos factores, entre ellos, el exceso de deuda pública, bajos 

ingresos locales, déficit en el gasto educativo y de salud, así como del enorme gasto 

corriente de la estructura burocrática y asignación de presupuesto en partidas de 

gastos que resultaron en dicha cuenta en muchos casos injustificables. 

Deuda pública: 

 Se contrató 4,090 millones de pesos de nuevos créditos y derivado de la 
reestructuración y refinanciamiento 360.4 millones de endeudamiento 
adicional para gastos e instrumentos relacionados, lo cual hizo un total de 
4,450.4 millones de pesos y que representa un incremento del orden del 
26.3%, respecto a la deuda actual. 
 
 

 Se comprometió como fuente de pago del financiamiento hasta el 18% de 
las participaciones federales que le corresponden al estado del fondo 
general de participaciones; igualmente con el financiamiento que se generó 
y si se aprobó la reestructuración y el refinanciamiento de la actual deuda, 
se comprometió el 80%, haciendo un total del 98% de recursos 
comprometidos. 
 

 El destino de los recursos de dicha  deuda, si bien es cierto que se propuso 
destinarla a inversión en infraestructura productiva, solo se mencionaron 
cantidades y conceptos de carácter general sin especificar obras concretas 

http://asm.gob.mx/?wpdmpro=informe-individual-revision-a-la-cuenta-publica-del-ejercicio-fiscal-2019
http://asm.gob.mx/?wpdmpro=informe-individual-revision-a-la-cuenta-publica-del-ejercicio-fiscal-2019
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que debieran estar registradas y evaluadas en el banco de proyectos que la 
norma establece  y debió  tener el gobierno del estado y su alineación al 
plan de desarrollo integral  y por si fuera poco, el gobierno se reservó la 
posibilidad de intercambiar recursos entre los conceptos señalados estado,. 
no fue congruente el gobierno al solicitar se le autorizará de esta manera 
cuando, por ejemplo; “a los municipios para otorgarles recursos del 
FAEISPUM  en ese tiempo ,se les exigió cumplir con muchos requisitos y 

principalmente con proyectos ejecutivos de la obra y su alineación al plan 
de desarrollo municipal” 

 

 

Déficit en el gasto educativo y de salud. 

 No se subsanó el déficit que se conoce existe en los presupuestos destinados 
a los sectores de educación y salud, pero tampoco al día de hoy sabemos 
con exactitud la expectativa de que el tema de la federalización de la nómina 
educativa tiene que grados de avance y que, al concretarse, el estado tendría 
una liberación de recursos muy importante que pudiera canalizarse a cubrir 
la inversión pública sin necesidad del endeudamiento. 

 

Estructura burocrática: 

 Se tiene una enorme estructura burocrática en la mayoría de las 
dependencias que no es acorde a los servicios, calidad y responsabilidades, 
de la misma manera los sueldos de la alta burocracia no han sido revalorados 
de manera racional, así como los gastos suntuosos de los mismos. los 
ahorros que se pudieran tener en esto, debieran canalizarse también a la 
inversión pública. 
 

  Existen unidades administrativas que tienen más gasto corriente que la 
inversión en obras y acciones productivas que ejercen. 
 

 

 

II. La evaluación del desempeño institucional, orientado al cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas y subprogramas a que deben 
ajustarse las entidades; el Gobierno del Estado principalmente, carece de 
evaluaciones de desempeño institucional, pues sólo realiza por 
programas federales, sin que exista ningún tipo de evaluación de 
recursos propios o participaciones federales que representan el 96 
por ciento de los ingresos del Estado, de igual manera en los 
Ayuntamientos. 
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III. Las observaciones determinadas, sugerencias, comentarios y documentación de 

las actuaciones que se hubieren efectuado; no reflejan una real revisión de las 

cuentas públicas estatal y municipales, ya que se realizaron alrededor de 1,500 

observaciones preliminares en total, de las cuales 1,200 se ratificaron, es 

decir, sí se realizaron 221 auditorías, quiere decir que sólo se verificaron 5 

observaciones por auditoría, y de ese total el 30 por ciento son por falta de 

pago de ISR o de impuesto sobre nómina lo que refleja que no hubo un análisis 

correcto en las cartas planeación de auditoría, pues se dirigió a este tema, 

cuando no era lo relevante, además también decir, que de estas 1,200 un 15 por 

ciento son faltas graves, por lo que más de 900 observaciones se dirigieron a los 

órganos internos de control y sería importante saber su resultado. 

 

 

CUENTA PUBLICA 2020 

 

http://asm.gob.mx/?wpdmpro=informes-individuales-2020 

 

 

En forma específica se observa los casos de los informes individuales de 

Contraloría donde se dieron bonos ilegalmente, en comunicación social gasto 

discrecional, y DIF con las despensas y el ejercicio financiero. 

Partidas de gastos injustificables: 

Se observa además muchas partidas de gastos que pudieron reducirse 

significativamente por no tener justificación y estos recursos reorientarlos también 

a la inversión productiva, aquí algunos unos ejemplos: 

 En servicios de difusión, monitoreo y comunicación social se asignó un gasto 
de 119.4 millones de pesos. 
 

  En la secretaria de gobierno, en las partidas de ayudas y subsidios se tuvo 
asignado 230.7 millones de pesos, y la pregunta sería la forma de 
comprobación. 
 
 

http://asm.gob.mx/?wpdmpro=informes-individuales-2020
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 En la secretaria de finanzas y administración se tuvo asignados 
166.1millones de pesos en la partida de otros subsidios, cuando la función 
de esta secretaria no era para ejercer este tipo de gasto. 

 

Bajos ingresos locales: 

 Podemos observar que en las estimaciones de la ley de ingresos para el 
ejercicio fiscal 2020 en los rubros de ingresos locales se tuvo por percibir 
3,880.3 millones de pesos con una disminución de 409.5 millones de pesos 
y un 9.56% de menos respecto al año 2019. 
 

 Se reportó previo a la incorporación de los ingresos por financiamiento una 
aportación del 5.34% de ingresos locales y un 94.66% de aportación de 
recursos federales respecto del total, lo que evidencia una dependencia 
absoluta de la federación por los bajos ingresos locales. 
 
 

 No se ejercieron acciones eficientes para ampliar la base de contribuyentes 
erradicando en lo posible la economía informal y generando mayor 
recaudación y solo se le cargo la mano a los contribuyentes cautivos. 

 

 

PROPUESTA EN EL GLOSARIO 

 Criterios de selección. 
 

 Procedimientos de auditoría aplicados. 
 

 Resultados de la fiscalización efectuada, observaciones, recomendaciones y 
acciones. 
 

 Plan anual de fiscalización.  
 

 Auditoría de cumplimiento. 
 

 Auditoría financiera.  

 
 Auditoría de obra. 

 
 
 

Segunda sesión extraordinaria del CPC 

http://cpcmichoacan.org/ 

http://cpcmichoacan.org/
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ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES CON CALIDEZ HUMANA 

 


